
1.1 Acta de instalación del Comité de participación social 

ANEXO 1. ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PAATICIPACIÓN SOCIAL 

Y AEPOATE DE CAPACITACIÓN 

BIENESTAR ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1· 
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Aviso de privacidad: Los datos personales que se recaban por la DGDR serán utilizados 

para los fines establecidos en los lineamientos del Fondo, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte. 

Siendo las \ \".QO horas del día 99' del mes ele 00ho del ono 2022 en IC1 

locahdad de Súper Manzana el Álamo. del municipio San Pedro Tlaquepaque, de lo 

entidad Jalisco. se encuentran rourridos. AAF�EL GAACIA IÑICUEZ, designado (a) corno 

enlace FISMDF. quien ostenta el cargo de Director General de Políticas Publicas en 

entidad de roprcsentnntc de lo instnncin ejecutora. cl/lG 

e IW_M-\..o.,� k CX\l'Z, 0.eln.1\1(.L. tl.«1* el/la e Qw. lb" V �v<r r\,01"'\sil 
el/la e UilCL �ciQ_ l\i""jl,U_ (b\)'.>� , el/la e ?e{1l\.')lO (;2,\t[ii.. �r� . 
y el/la C f\lao.(Q__ �w""�-Ve,�..a_ t-1,� _. para celebrar In instalación del Comité de 

pnrticipoción social. que dará scguirnicnlo y vcrificacrón de la obra: Rehabilitación de 

Aed de Alcantarillado Sanitario, FISMDF 30/2022 a realizarse con los recursos del FAIS. 

componenlc lºISMDF, correspondiente al ejercicio riscal 2022. 

CONSIDEAANDO 

Que el artículo 33. apartado 8, lraccióri 11. inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscnl. 

cstableco lü obligación que lenclrón municipios y dcrnarcucioncs torrit.orinlos de 

promover la part.icipcción de las comunidades bcneflciarins en la ptoneación. ejecución. 
conlrol. vigilancia. scquinuento y evaluación de las obras y accionos u re aliz ar con 
recursos del Fondo de Aportacionos parn k:i Infraestructura Social. 
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Que los Lineumicnlos Generales paro la Operación del Fondo de Aport.acionos paro 

tnfraostruc turo Social vigentes. publicados el en Diario Oficicl de la Federación .. 4 · � "".:... ��·� 
numeral 3.1.2, fracciones XV y XVI, los gobiernos locales lcndr6n como rcsponsabilirl,��f �-:i rJJ 
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Que la Guia ele Parlicipación define '11 comitó ele participación socinl·CPS, como un 

órqano de participación socinl y rcprcscnlnción de una comunidad. yu sen urbana. rural. 

indígena. o afrornoxicana, electos de rnoncra democrático que dan scguimienlo a In 

ejecución de las obres o accionos que se proqrornan u travós del F1SMDF. así como 

cualquier otro forma ele organización con la que cuento el municipio o alcaldía. mismo 

que deberé! conformarse en cada obre, del FISMDF. Esl.c acto dcbcró Iorrnolizorso 

mediante In elobornción del acta respectiva. 

l. Prornovcr la participación social en In planocción. registro y cst ablccirnicnt.o de 

mecanismos de control y seguimicnlo de los proyectos que se realicen con los recursos 

del FAIS a travós de los cornités de parucipación social o de las formas de orqcnización 
con los que cucnle el municipio o dornnrcación Ierritorinl. 2. Los municipios y 
dornorcacioncs torritonatos dcber6n rcporlnr los Iorrnatos de la intcqrnción y opornción 

de los comilés de participnción socic,I en el Módulo ele Purlicipación Social ele la Mc,I riz 

ele Inversión para el Desarrollo Socinl MIDS. 

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO l 

BIENESTAR t.1., FAIS rn 

Que el comilé de parlicipación social (CPS) deberá estar compueslo por cuatro personas 

como mínimo. ctuc sean inlcgrunles de la cornunidcd boncticiana. buscando la 

part.icipoción de mujeres y hombres en iqualcíad de condiciones. que ocuparán los cargos 
de Presiden le (a), Sccrclario (.:1 ). y vocales. cuyo objetivo será el par ticrpar en In 

plancación. ejecución. conlrol. viqilancia. scguimicnlo y cvalunción ele las obras y 

acciones .J rcalizor con recursos del Fondo de Aportaciones pora la tnrracstructuro Social 

Municipal y de las Demurcacioncs Territ.oriulos rJcl Distrito Fcclcral, ahoro Ciuclad de 

México. 

El comité de pnr ucipación social deberá cumplir con las siguicnlcs nctividadcs. 

\ ' ' . '¡ 
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·1. D.Jr scguirnicnlo al ovancc y conclusión ele las obras o occioncs a realizar con 

recursos del FISMDF. con el propósito ele conlribuir a que In geslión 

gubcrnumcnlal y el rnnnojo de los recursos se realice bajo los principios de 

tr arisporoncia. cficocia, lcqalicíad y honradez. 

2. Realizar visitas u las obras e informar ele los avances. así como ele y la conclusión 

de las mismas a sus cornurudadcs y a Ia Sccreloriu de Brcricstor a través 

llonado de los Anexos (l. 2. 3 y 1+) de participación social if,�'.-,-.. } - J,}1¡•, � 
iJ .......... , • 

Pnrl1c1par en la capacitoción que brindará el Gobierno Municipal. sobre l,.:.1.t�fllf15:.� ',,_� 
y responsabilidades ele supervisión de las obras que viqilaró, ,¡-."7 ! :.. �· 
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ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO l 

BIENESTAR g ... �FAIS 

En l.JI contexto, LOITI(lndo en considoración las atribuciones que se contienen en los 

ordenamientos de rotorcncía para dicho comité se ornito el siguicnle: 

Con lo anterior. se da por concluida la presento acta. Iirrnando al calco los/os 

inlcrvinienlcs e inlcgranlcs del comité de participación social. para los efectos 

conducen les. 
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ACUERDO ÚNICO.- Se declara formalmenle INSTALADO el cornitó de par ticipacióri social 
en la locatidad de Súper Manzana el Álamo del municipio de. San Pedro Tlaquepaque 
de la enlidad Jalisco. que dnrá seguimienlo y verificación de 1'1 obra FISMDF 
30/2022.Denominada: Rehubilitación de Red de Alcantarillado Sanitario en Chápala, 
Pátzcuaro y Cajititlan entre Calz. Niños Héroes y catz. Montemorelos; En los Andadores 
Aurelio López Núñez y Texcoco entre Calz. Niños Héroes y And. chapata, Andador 
Janitzio entre And. Chapala y Montemorelos; Catemaco desde Cajititlan Hasta 
Pátzcuaro; And. Chapala desde Pátzcuaro Hasta Xochimilco y Calz. Niños Héroes desde 
Chapala Hasta Calz. córdoba. 

4. Pé.lrlicipar en los procesos de ptancoción y pnorización de proyectos en 

coordinación con las nutoridadcs rnuniciputcs. siempre y cuando los proyectos 
sugeridos se apoquen a los lincnmienlos del FAIS y a la disponibilidad ele recursos. 



ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 

BIENESTAR 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF 

Nombre completo Datos de contacto cargo ¿Se considera Firma 

(Domicilio. teléfono y usted integmnte 
correo clcctrónico ) de pueblos 

indígenas o 

afromexicanos7 

Si/No 

¿A Cuál 

(especifique)? 
f1,:;v14 Polore, dt/4 lu6 EI IP!BIPJilfl j 1 Presidente (a) INl-ELitNAD 

J J's ()d I f I Cl J cnn. Vt lq1't"t'L ) INll-ELIMINADO 5 
M,,.. c.vidtt s, ... CoY-rlO - '-.\ � 

Avi� fla..-1c, IN:Z-EI IMIN�DO 2 1 Secretario (a) N2-ELIMINA )0 r�IY v� 1111 �-t'l .s: 1 Y1 t el e: fo V! ¡) 

M 1,.. "'"' e,/ e,, l l Vl eovr e o 
D.., la fl,0(10 INS-E:J IMIN�DO 1 Vocal // 

2 IN3-ELIMINtD( 

�� 

/VI V" :J t/J e, INJ2-EIIMIN�oa 5 
Cobo'I ',..., [_O ,,.,_o t. 
r. e Fu� 10 t::stde¡ N9-ELIMINADO 2 Vocal 

ij?, t'Q-J. IJ 5re J o\l"IO Nl3-ELIMINADO $ IN4-ELIMINAro 
J,.., corr e o 1 .H>'<. • r.,_ ) fr 

A I v <v'O � l ':J, f ,-,ch INJ O EI ¡MIN�DO 2 1 Vocal 
. 

V-el�1.9v-tt !N14-ELIMINApo! 5 INS-ELIMitAD _,.,� gjzRi,,;J 
MI n,,nc/ e, { ( VI (,; yV lD 

TESTIGO 

Nombre completo 

RAFAEL GARCIA IÑIGUEZ 

Datos de contacto 
(Domicilio. tolóforio y 
correo electrónico) 

Dircclor General de 

Políticas Publicns 

,,. 

Cargo 

Enlace FISMDF 

de la inslancia 

ejecutora 

Firma 



A'NEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 BIENESTAR D .. FAIS rn 
ANEXO 1 

1.2. REPORTE DE CAPACITACIÓN DEL COMll É DE PAA"flCIPACIÓN SOCIAL FISMDF. 

INFOll:M/\CIÓN GENERAL 

Nombre de In obru Rebubüftociórt de Red tic J\lcnnlarillado Sanitnrtc FISMDF 30/1022 

I olio de! proyecto 
J L/391 g__ 

' Municipio San Pedro Ttaquepoqne 

Localidad Sllpcr Manzana el Ála1110 

I nlidad Jalisco 

r ocho y hor a de la capacitación 
.'.1'.'.J-,íulio- ;:]._,:'..) / / · OOJu·5 . 

l uqar en- la capacitación r ,._\ "Ür, e;,, � A,\- • 1 ,;,\,..,-. - �,,.. ... "'l,_,_..,_ 

Ncrnbre del facilitador/a ((,.,. � .. C' ..• "' 
I vmas Colaboración del Cornitó de Participación Social en las Obras a Realizar con Este 

Fondo 

Número de asistentes MujPrPS 
1 4 11 lornbtf'<; 

1 1 
LISTA DE /\SISTENCI/\ 

Nombre Datos de contacto Cargo Roctbió los f-inna 
(Domicilio. telétouo y mutcriules 
corroo ulecttónico l mforrnauvos dol 

f-AIS (Sí o No) 

fl�v, e doloni Jc. lo Presidente (a) 

Cv v t: Vifc,,,�Je1- jí 
/vi""" Je, 5 1 11 lo rn o 

,4�,, ¡1,1,,,c, Secretario (a) 

Vd•" c¡ vtt- s1nt,i<Fu�J ')í 
¡v¡,,or1Jc., > 1 11 CoVl'tO 

Dulce. fltouo Vocal 

M ""''.'.)t.!' e, N21-ELIMINADO 5 J\ 
e o bos s 11 �,/lo 

l'H F ""jli) est«! G NlS-ELIMINADO Vocal 

f/:) V'l e( o, VI O N22-ELIMINADO j( 
.3 'Yl Coíl'c() 

f/luo(o S1:11f,iclo 1;�-ii:i�i��� 2 Vocal - Ve/GiC,"'{i. 5 º' M <{C"' cita IYl (ol'-'vD 



ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 
BIENESTAR C� FAIS 

ffü¡7,(j ., . .,,.,.,, .. ,,, •••..•. ,,, 
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FOTOGRAFÍAS DE LA CAPACITACIÓN 

NADO 24 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la ideología, 1 renglón por ser un dato ideológico de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 111 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la ideología, 1 renglón por ser un dato ideológico de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 111 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la ideología, 1 renglón por ser un dato ideológico de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 111 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la ideología, 1 renglón por ser un dato ideológico de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 111 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADA la ideología, 1 renglón por ser un dato ideológico de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 111 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

13.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

14.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 



FUNDAMENTO LEGAL 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

15.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

16.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

17.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

18.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

19.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

20.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

21.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

22.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

23.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

24.- ELIMINADA la fotografía, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

25.- ELIMINADA la fotografía, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

26.- ELIMINADA la fotografía, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

27.- ELIMINADA la fotografía, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" 
y 21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
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FUNDAMENTO LEGAL 
fracción I de los LGPPICR. 

• "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


